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DS U

r&DvrassA si eassosA
a^^^°*^^° l'° Lu leyes obligarás en la Fenlusnla, islas 
wewu y Otuiu-ias, iloB vein ta dlu de an pcomnlgeoión, 

i "^ ?° •• disp asiese otra cosa, 9« entiende hecha le 
îïï*^ A^*”*^** ®1 ^Í* ®® Itie termina la inserción de la ley 

(iaceta oñtiai.
” ^* ignorancia de tu leyes, no excusa de an 

•«ttphinionto.
Jl^*'^'° ^*® leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
“Pusieren lo contrario. {Código civil vigente)

^®*i decreto de 4 de Bnero de 1883 y la Seal orden 
■ ■^8®®^ ^01691, disponen no se otorgue por lu cor- 

P racionas provinciales ni manioipalea ningún ioonmento 
de S a '*’^*.**^ H®® *®^ rematantea presenten los recibos 
dn^j ^"^ ®®üaÍ6oho loe derechos de inserción de lo» annn- 

“s de enbastas en la Giaaeta de líadrid y Bolmin Ovioiál,

SUSCHIPCIÓN PARTICELAH

Es Odanosa P*'^^*»-
Ün mes...........................<9
Trimestre., . . . . 8 26
Seis meses................ ..... , 18 60
Un año38

Pusaa DB Odanosa Peieia».
Un mes-..«.••• d
Trimestre..............................11 36
Seis meses.......................... 23 60
Unaho...................................16

Niieteero sucííc, SS cínti^oe de peseta, 
Se pabUca todos los dlu, exeepto los domingos. 

NOTA IMPOETANTE.—Inmediatamente que loa Sros. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LETIN„ día pondrán que ee fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán à los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.^
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Bolef in, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi
car se al final de cada año.

AnTXSTBKCia. Conforme con la condición 4. “¿el plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo
nen los interesades el importe de su publicación, á rasón 
de 36 céntimos por linea ó parre de ella, y la venta do nú
meros sueltos á 88 céntimos.

ffísidciicia leí CoDseje le liaístiiis
(Gaceta del 12 de Mayo)

98. MM. el Rey y la Reina Re
gente {Q. D. Q_) y Augusta Real 
®^a«iilia, continúan en esta Corte, 

®n novedad en su importante sa
lud.

En ai

Número 1249
REAL DECRETO

expediente y aotos de cempe- 
,®®I» promovida entre el Gobernador

®JJil de Córdoba y el Juez de instruo- 
°^ Q de Cabra, de los cuales resulta: 
^^Que can fecha l.“ de Abril último 

f^uló denuncia ante el referido Juz
gado de icetruociÓQ Carlos Rodríguez, 

Aquella Vecindad, manifestando que 
¡^ ^maBanadel mismo día, y come á 
^^® ouca de ella, yendo en dirección á 
T Á^^^' ^'*^ *1'^® salía de la suya Ana 

® Q Hidalgo, su convecina, mujer de 
_^tai CruoeUes, la qua le llamó la aten

^1 úioiéndole que la llevaban dos 
Hj'*’**^*^^®® * ^® cárcel, adonde habían 
’vado ya á au marido porque no que- 
*® dar el voto al Alcalde; que no te- 

8u^ *^^*^*^°’’^'®f'i‘O de que la detenida ni 
®8po8o hubieran cometido ningún 

ció ^ '^'^^ hioiera necesaria su deten- 
'Ï que, como tales hechos pudie- 

^ estar comprendidos en el art. 2iO 
lo^ ^^^’80 penal ó en la ley Electoral, 
^^® ponía, en virtud de lo diepoesto en 
ori^^^ ^^^ ^* ^® ^®^ ^® Enjuioiamiento 

“iiual, en conocimiento del Juzgado 
efectos:

j 0^® ®^ Alcalde Cabra, en oficio de 
® ^bril, se dirigió al Juzgado ma- 

Vení*'**^-’*® ’^'’® Rafael CruoeUes Muñoz 
tre * ®Í®5°^®“^°‘ ®*“ ^* matríeula co-

'® industria de vender 
^j^ Uelos, ocupando la via pública; que, 
«0 H^ ®®neeoaenoia, ordenó que cesara 
la fe'^^^ industria; y que en el día de 
jj^j, ® ®' invitado nuevamente á ello 
les *i '^^^^ ^ ^*^^ guardias municipa-

* esobedeciÓ las órdenes de la An

torídad, por lo que fuá detenido en la 
cárcel pública, en la que quedaba á dis
posición del Juez, para que se proce
diera por el delito d deaobedienoia:

Que instruidas diligencias sumaria
les, se dictó auto en 22 de Junio decla
rando procesado por los delitos de co
acción electoral, respecto de Rafael 
CruoeUes, y detención ilegal de Ana 
León Hidalgo, al Alcalde de Cabra don 
Joaquín Fernández Tejeiro, contra ca
yo auto se interpuso pOc el interesado 
recurso de reforms, y subsidiariamante 
el de apelación, y denegándose el pri
mero, fué admitida en nú solo efecto la 
apelación interpuesta:

Que el Alcalde, en so oficio al Go
bernador de 25 de Junio, expuso como 
bese del requerimiento: que Rafael 
CruoeUes Muñoz ejercía en la vía pú
blica, sin la competente autorización é 
infringiendo las disposiciones dictadas 
con anterioridad, la industria de vcu
dar buñueloe, por la que, además, no í
Batisfaoía oontribuoión; que el 1.’ de ^
Abril había ordenado á dos agentes h' 
oleran desaparecer del eirio en que se 
ejeroía, la industria de referenoia; que 
CruoeUes y su esposa, no sólo desobe
decieron la orden, sino que emplearon 
los oalifloativos más soeces, por lo que 
fueron detenidos en la cárcel, poniendo 
á CruoeUes á dispoeioión del Juez y

> i A i 5 tiva como determinante de la oulpsbi-en libertad a su mujer à 1*8 cinco ho- s
j lidad ó inocencia del procesado, por
1 que si bjen el articulo 72 de la ley Mn-

ras de su detención:
Que el Gobernador, de acuerdo con 

la Comisión provincial, requirió de in
hibición al Juzgado, alegando que na-
da justifica la comisión del delito de ’ 
coacción electoral, y en cuanto á la de- a 
tención arbitraria ^ne se imputa, aque- ’ 
lía fué dispuesta como medida de po- i

í

lioía urbana y por haberse negado los 
detenidos con insultos y palabras soe
ces que implicaban desacato y desobe
diencia á quitar el puesto de buñuelos 
que tenían en la plaza, y por el que no 
eatiefaoian la oontribuoión correspon
diente al ejeroioio de tal industria; y 
que existe, por tanto, una cuestión ad

»

i sobre los hechos del proceso haya de 
pronunciar la jurisdicción ordinaria; 

í ea que el citado articulo 72 se refiere á 
ministrativa de carácter previo, y sin | la entidad Ayuntamiento, y si bien el

coya solución no pueden conocer los 
Tribunales de esta asunto; citaba ade
más el Gobernador los artículos 3.” del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887 y 12 de la ley Municipal vigente: 

Que sustanoiado el incidente por to
dos ana trámites, el Juez dictó auto de-
oieréndose oompetente para seguír oo- , reqoerimiento propuesto so daría el

1
i

t

C

í

nociendo del sumario, fundándose: en 
que la jurisdiooión ordinaria es la úni
ca ooiopetente para conocer de las cau
sas y juicios oriminaU s fuera de los ca
sos expresaments exceptuados por la 
ley, á tenor de lo dispuesto en el artí
culo 326 de la ley orgánica del Poder 
judicial y el 14 de la de Enjuiciamiento 
criminal; en que el artículo 2.* de la 
primera de las leyes citadas concede 
exclusivameote á los Jaeces y Tribu 
nales la potestad de aplicar ha leyes 
en los referidos juicios y cansas, juz
gando y haciendo ejecutar lo juzgado; 
en que los hechos que motivan el su
mario y la contienda suscitada pueden 
en su día set calificados como consti
tutivos de delito, comprendido el uno 
en el libro 2.’ del Código penal y en la 

1 ley Electoral el otro, y por coasignien- 

1

te, el oonooimiento y castigo de los 
mismos corresponde exclusi vara ente á 
los Tribunales de justioia; en que no 
existe ouestión previa alguna que deba 
deoidirsa por la Autoridad adminiitra-

í

nioipal oonoede à los Ayuntamientos 
ciertas atribuoiones, entra las que se 
enumera la referente á policía urbana, 
los hechos objeto del sumario se ofre 
cen corno independientes por completo 
de la materia à que se contrae la com- 
petenoia, y en nada pueden depender 
da la resoluoión que pueda dictar la 
Autoridad administrativa contra un su
bordinado por haberse excedido dal li
mite de sus atribuciones el fallo que

Alcalde corno Presidente lleva au nom
bre y represantaoióci, salvo las faoul- 
tades ooncedidaa á los Síndioos, esta 
facultad ha de entenderee sometida à 
lo que dispongan Ias ordenanzas y re- 
soluoiones generales del Ayuntamiento 
en la materia; en que de aceptaree el

oaso anómalo ó inverORÍmil de oonver- 
' tir á los Tribunales de justicia en sn-

i

bordinados pasivos de la Autoridad 
administrativa, puesto que no tendrían 
completa independencia para desen- 
volverse dentro del círculo de sus atri- 
boolones, y es sabido que las concedi
das por las leyes, tanto al uno como al 
otro poder, están perfectamente defi
nidas y separadas, y en que se trata de 
hechos señalados como punibles, y de 
admitir se la oompetenoia que suscita 
la Autoridad administrativa podría re- 
tardarse la adminiatración de justioia 
ó que se decidiera por el requirente 
que no se había cometido delito aígu- 
ne, en cuyo caso, si el Poder judicial 
entendía lo contrario, tenía que some- 
terse á esta decisión, lo que seria ab
surdo; que sólo los Tribunales de justi
cia son los llamados á decidir sobre la 
culpabilidad ó inculpabilidad del pro
cesado, y de no ser así no podrían tos 
Tribunales tramitar denuncia alguna 
contra un Alcalde por suponórsole au
tor de un delito, hasta tanto que por 
superior inmediato no se decidiera si 
procedía ó no la formación de causa; 
teoría que, de aceptaree, pugnaría con 
los principios fundamentales del dere
cho y Ias disposiciones coutenidas en 
las leyes de procedimiento:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
Ia Oomiaión provincial, insistió en su 
requerimiento,resultando de lo expuee- 
to el presente conflicto, que ha seguido' 

¿ sos trámites:
j Visto el art. 72 da la ley Municipal 
Ide 2 de Octubre de 1877, que dice: “Ee 

de la exclusiva oompetenoia de los 
Ayuntamientos el gobierno y dirección 

t de los intereses peculiares de Tos pue- 
1 blos, con arreglo al núm. 1." del art. 83

h
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de la OoBstitnoiiSu, y en particular 
cuanto tanga relación con los objetos ? 
Bíguientes: 2,’, poliofa urbana y rural, 
ó sea cuanto tenga relación con el buen 
orden y vigilancia d» los servioios mu- 
nioipaies establecidos, cuidado de la vía 
pública en general y limpieza, higiene 
y salubridad del pueblo,:

Violo el art. 114 de la misma ley, que 
previene; “Corresponde también al Al
calde, como Jefe de la Administración 
municipal: 6.“, dirigír todo Io relativo 
á la pu'ioía urbana y rural, dictando ai 
efecto loe bandos y disposiciones que 
tuviera por couveniente, conforma é 
las Ordenanzas y resoluciones genera- 
les del Ayuntamiento en la materia,:

Visto el art. 91 de la ley Electoral 
de 26 de Junio de 1890, que dispone: 
"Cometen además delito de coacción 
electoral, aunque no conste ni aparezca 
la intención de cohibir ó- ejercer pre
sión sobre los e octores,.,.. 2,® Los fon- 
oionsrics públicos que promuevan ó 
cursen expedientes gobernativos de 
deuncias, multas, atrasos de cuentas, 

i

i

r *

propios, montes, pósitos ó cualquier í 
otro ramo de la Administra oión desde 
la convocatoria basta que se baya ter
minado la eleooióo„.*

Visto el art. 101 de te propia ley, 
que dice: “La juriadiooión ordinaria es 
la única competente para el oonuci- 
miento de loa delitos eteetoralea, cual
quiera que sea el fuero personal de los 
responsables^:

Í

Vistos ¡os articulos 210 y 212 del ; 
Código penal, que castigan respectiva- I 
mente al faocionarío público que de- j 
tiens á un ciudadano, á no ser por re- < 
zón de delito, y al que Io detiene por j 
razón de delito, pero que uo lo pone à Î 
dispoaioión de la Autoridad judicial j 
dentro de Iss veinticuatro horas si- 3 
guientes: |

Visto el Real decreto de 8 da Agosto 
da 1887, Gaceta del 22:

Considerando que Ia apreciación ju- 
d:cial de sí existe el delito da ooacoión 
electoral es independiente en el pre
sente CBSO, dada la definición legal de 
dicho delito de toda cuestión relativa 
a las facultades de los Alcaldes y Ayno- 
tamientos en materia de policía ur
bana:

Considersndo, en cnanto á la deten- ? 
oión de Ana León Hidalgo, que tana- j 
poco depende el juicio criminal de qne Í 
se resuelva en la esfera administrativa j 
si el Alcalde usó debidamante de las 3 
facultades que le corresponden en ma | 
teria de policía urbana, puesto que los ! 
Tribcnalea aÓIo tienen que apreciar si \ 
la detención fué ó no por cansa de de- 
Hto, y en el primer caso, si ai rao se 
puso á disposición de la Autoridad ju
dicial dentro de las veinticuatro horas.

Considerando que no existe cuestión 
previa administrativa de la que depen
da el fallo de los Tribunales:

Co o formé ndome con lo oousultado 
por el Consejo de Estado en pleooj

En nombre de Mi Angosto Hijo el 
Rbt D. Alfonso SIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decidir que no ha debido 
susoitarse el presente oooflioto.

Dado en Palacio á diez de Abril de 
mil ochocientos noventa y siete.—MA
RIA CRISTINA.—EI Presidente del 
Consej'o de Ministros, Antonio Cánovas 
del Castillo.

AYUNTAMIENTOS ¡
MONTALBAN '

Níiinerol581 '!
Don Pedro Sillero Eniz. Alcalde oonstitnoio- ' 

nal de esta villa.
Hago saber: que aprobado por este \

Ayuntamiento, previa censura del Re
gidor Síndioo, el proyecto del presu
puesto ordinario de este Manioipio pa
ra el afio ó ejercicio económico de 1897 
à 98, queda de manifiesto al públioo

!

DIPÜTACION MIQU. DE CÔRDOBA.-âfiO ECOWÎCO DE 1896 A 99
Núm. 1499

Detalle de los pagos de la Beneficencia provincial en el mes de Marzo de 1897.

AGUDOS

Marzo IS, 1897.

29

>Ï

A D. Genaro Iribarren, por drogas y medioinag en Febrero 
de 1396..............................................................................

A D,“ Ana Jiménez, por leña en Enero último...................... 
A D. Mateo Barca, por varios artículos en idem...................  
Al mismo señorj. por azúcares en idem....................................  
A los señores Duro y Atboarez, por idem en el mee actual.. 
A D. Mateo Barea, por jabón en Enero y Marzo actual........ 
Al Jefe de la Contaduría, é cuenta de la uonsiguación de ma

terial en el afio corriente............................ ...................
A D. José de Rojas, por obra de Carpinteria en Noviembre 

último................................................................................
A D. Andrés Franco, limpiador, sus haberes de Marzo á Ju 

niodel896....................................................

n
»

CRÓNICOS

16
Ï7

n
18
29

A D. Genaro Iribarren, por aceite en Diciembre de 1896..,. 
A D. Miguel J. Ruiz, Director del establecimiento, para vi 

veres.................. ...............................................................
Al niismo sefior, para ídem............................................ ...........
AI mismo s^’îlor, para idem................................................
A D. Jeeé Barea, por varios articolos en Enero último.......... 
A D.’ Rafaela Oastído, per esoebaa en el mes actual..............  
A D José Bares, por pan yoatoe en Octubre último............  
A D. Mateo Barea, por varios artículos en Febrero y Marzo 

aotuai..................................................................................
Ai mismo señor, por azúcar en Marzo idem..............................

31

IT

29

5
16
18
29

JB
Tt 
«

ÎÏ

íl
JJ 
ir 
n

31

HOSPICIO

A D. José Barea, por varios artículos en Enero último..........  

EXPÓSITOS

El Ayuntamiento de Belmez, por pago do amas en 1896..., 
A D. Rafael Cabanás, Director, para traslación de expósitos. 
Al mismo señor, para ídem........................................
A D. Rafael Rodrignez, por leña en Febrero último..............
A Jopefa Sabina Expósita, por su dote concedida por la Co

misión en 31 Diciembre último......................................
A D. Rafael Cabanas, Director, para víveres.......................... 
Al mismo señor, para idem........................................................ 
A Araceli Lopez, nodriza, sos haberes de Junio 96...\.\’ 
A Antonia Romero, idem, Mayo y Junio 95..........................  
A Teresa Rizos, idem, Junto 92................ . ..............................
A Rafaela Carmona, idem, Mayo y Junio 96............................ 
A Francisca Delgado, idem, eu 92, 94 y 96....................\.^.
A Isabel Millán, idem, Mayo y Junio 96.................................. 
A Frauoiaca To edano, idem, en 91..........................................  
A Dolores Torralbo, idem, Marzo y Abril 92..........................  
A Rafaela Diaz, idem, Mayo y Jouio 94..................................
A Maria Ruiz, idem, Junio 95....................................................
A Franoisoa Diaz, ideoj, Marzo, Abril y Mayo 92....................  
A Florencia Capilla y Maria Nieves Lázaro, idem, en 9Í y 96. 
Al Ayuntamiento de La Rambla, por pago de amas en 96.,.

B 
»

RESUMEN

Agudos......................................................................
Crónicos..................................................................
Hespioio....................................................................
Expósitos...... ...........................................................

Total satisfecho por la Caja provincial.

Córdoba 30 de Abril de I897.-E1 Presidente, El Marqués de las Escalonias.

por término de quince días, en la So- 
oretaría eapitnlar, para que pueda ser 
examinado y presentar al mismo las 
reclamaciones que procedan,

Montalbán 6 de Mayo de 1897.—Pe
dro Sillero.

PEDRO ABAD
NUm. 1582

D. Francisco de Porras Pérez, Alcalde consti
tucional do esta villa.

' orean justas.
Pedro Abad 3 de Mayo de 1897.- 

1 Francisco de Porras Pérez.
Hago saber: que balléndose termi- ^ ^ ^i

Pesetas.

122 
191 
72 
13 

177 

48
96
60
80
10

4.147 71

37B

12

160 16 1.126 76
67273 46

40

230

60
76 366

144 26 
3á

7^

177 26
1.091 60

434 44
43 12 1.669 16

2.176 41

1.419 43

36 60
75

160

76 
60 
60 
17 
35 
17 
35 
60 
36 
36 
16 
24 
37 
76 

50

50

60
60
88

52 60 666 38 
2.367 09 
3.293 97

5.273 
2.176 
1.412
3.293

46
41
43
97

12.256 27

nado el padrón de los individaos eU" 
jetos al impuesto da cédulas person*' 
les en el próximo ejeroioio eoonóou®*’ 
de 1897 à 98, queda expuesto at 
blioo en esta Secretaria, por tónoto 
da quince días, durante tos cuales p^ 
dréa presenter los indívidnoa 60 ® 

. comprendidos Ias reo! am aciones 9°®
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14 DE MAYO DE 1897 3

.PUENTE .GENIL, ■ efecto la primera flubastç .del ar ren da’
Número. 1583. , miento á vento hbro^ds-los defochóa^

Ariza, Alcalde Presiden- ' ide consumos de esta villa, durante 108 
„ .^ ^“’«^ Ayuntamiento delato villa,' / aBos económicos da 1897 à 98 á 1899 à
S»go saber: qué formada la matri-, 

ouiu ioduatrial de este pueblo, corres.
**' próximo ejercicio de 1897 

» 98, aun arreglo al padrón aprobado, 
86 encuentra de manifiesto en la Se
cretaria db este Ayuntamiento, por 
ertono de diez días, contados desda el 

811 que aparezca este anuncio en el Bo- 
ixtiN OpicuL de esta provincia, para 
^^^. P^^dan reclamar do agravios loa 
individuos ea la misma comptendidos, 

®‘’®’l æ de,Mayo de 1697.— 
Alcalde, Francisco Varo,

CONQUISTA
Número 1684

®u Juan Antonio Jlufloz Moreno, Alcalde 
constitdcional de esta villa.

rr^^^"^ ®®^®’^' *I”® terminado en bo- 
* or el padrón de células personales 

® esta villa, correspondiente al veni- 
J^o 8fio económico de 1897 á 98, se 
or t** ^^P“®sí-ú a! público en esta Se- 
^e arla de Ayuctamtento, por término

'^^*^' ^’^*' principiarán á con
ti ü® ^®®^® *^ iueereión del preeente en 

^^^®^At de ia provincia, du- 
^'^*'®® podrán los en él oom- 

adidos hacer las reolamaoionee que 
®'^niuet««.

Couquisto á 8 de Mayo de 1897.- 
Muñoz Moreno.

MONTORO
Número 1586

»Í0rM*i*°®*^°® P®** ®’’‘**“ *^® ^®^ Sope- 
exf ,.^®s preeupocstoe adicional y 

^® ^®^*^ Municipio, co 
“^ actual ejeroicto, que 

fres **^/®* ‘udírao en el ordinario co- 
60»*’®.’®“’*’’ quedan de manifieato, 
®8te 4'^”’°® días, en la S-oretaría de 
exam-^'’'^^“™ieúto, donde podrán ser 
^ura P^*^ ^”® residentes, en laa 
tas r^ 1 °'I®® ^® oficina, y hacer ouan- 
ai8o?° ®“‘®®’®“®® i^ observaciones con- 

oie^t*'^°’'° *^*®® ^® Mayo de mil ocho
*^8 noventa y siete,—B. Romero.

CASTRO DEL RIO
Número 1686

Quintero Castillo, Alcalde cona- '«uc,on«i de este villa.
^Mop? ®®^*’': que terminada en bo- 
^&l d * ““®^^^'’“la del subsidio indas- 
ai ni *^®.^?’¡® pueblo, oorrespendieute 
îoeat \®’°^® *®®^ ^ ®®* Q'^^du ex
pías * jP®Wtoo, por término de diez 
to ¿^^ * Secretaría del Ayuntamien' 
®®8ut * *^'^® pueda ser examinada por 
ti^jj^®® P®te0na8 ¡o tengan p,.r oonve- 
^l^tea ’•^’^®®®'“^'““‘ío ®u su oaeo las re 

Ca i*®*'®® qúe eatimen oportunas.
° ¿®* ^‘0 10 de Mayo de 1897. 

Quintero.

VISO
^on A + • Número 1587

Petite n**!®*^^^®® ^®^ B^y. Alcalde Preai- 
®’^u villa Ayuntamiento oonstitucional de

’*or ”4^ Saber: que terminado en borra- 
^^''ú vib^®'^^^°® ®’ amiUaramiento de

P^'^'^ ®* ®®'^ económico de mil 
^ ®oho '^^ noventa y siete á noventa 
^® Seor ®^0Q8utre de manifiesto en 
Ï’or ®, ^® ®®*® Ayuntamiento, 
^® Queo'”*^ ^® quince días, con el fin 
’^baa ]- t® ®*8tBinado por cuantas per- 

Vian ?®“g,®“ P°’' conveniente.
Í?® noveñ!^ i^® Mayo de mil ochooieu- 
Say^ *® y siete—Antonio L. fiel

FUENTE TÓJAR

^Ua, ^®® urea Sánchez, Alcaide de esta 

®eo saber: que no habiendo tenido 

i 
i

1900, por falta de l i oí tad oros, tendrá 
efecto ODR segunda, á loa diez dies dé 
publicado este edicto en el BoLETiN 
OílciAL de la provicoia, de diez á dooo 
de su mañana, en estas Gasas Cousis 
toriales, bajo Jos tipos y condicio o ea 
anunciadas para la primera, que cous- 
tau en e! expediente que obra eu esta 
Seoratarlo Capitular, en cuya segunda 
subasta serán admitidas las proposi
ciones qae cabrán las dos- terceras par
tes del importe fijado à los ramos que 
fueren objeto de Íioitación, aunque so
lo por término de un año.

Fuente Tójar 6 de Mayo de 1897.— 
Matias Barea.

BELMEZ
Núm. 1601

Don Rafael Garda y Villalba, Alcalde del 
Ayuntamiento constitue ion al de esta villa.
Hago saber: que formada la matri 

cola de subsidio iudnstrial y d« comer- 
oto, que ha de re^ir cu este término 
municipal durante el ejeroicic- eoonó- 
mico de 1897 á 98, queda expuesta al 
público, por término de diez días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para qn© los interesados puedan exa
minaría é interponer las reolamaoioces 
que juzguen oportunas,

Belmez 12 de Mayo de 1897.—Ra
fael Garola y Villalba.—P. S M.: El 
Seoretario, Enrique Soria.

FUENTE LA LANCHA
; Número 1600
‘ Don .Tosí Avila Durán, Alcalde constitucio- 
! nal de este villa.

Hago saber: que terminado el padrón 
- industriel de esta villa, para el próxi

mo ejercicio de 1897 à 98, queda ex 
: puesto al público en la Secretaria de 
■ este Ayuntamiento, por el término de 
■ ocho días, el que aparezca inserto en el 

BoLbtin Oficial de la provincia, á fin 
’ de que durante su exposición pueda 
' se" examinado y hacer cuantas reda- 
i maoiones oemsideren justas.
: Fuente la Lancha á 7 de Mayo de 
í 1897.
1 ------

Hago saber: que eneontrándose for 
medo el padrón de cédulas personales 

- que ha de regir en esta población da* 
‘ rante el año eoocómioo de 1897 á 98, 
. queda el mismo expuesto al público en 
i la Secretaría de este Ayuntamiento, 

desda hoy siete del actual, hasta el dia 
' veinte y uno ambos inclusives, con ob

jeto de que pueda ser examinado por 
; Io8 interesados y hacer las redamaoio* 
i nea que estimen procedentes.
¡ Lo que se hace público para general 
* conocimiento.
? Fuente la Lanuha á 7 da Mayo da 
j 1897.

i Hago saber: que eneonti ándose ter- 
Í minado en borrador el apéndice al ami- 
* Uaramiento de la riqueza que ha de ser 
' vir de base pera la contribución orba* 
' oa y territorial del año económico va- 
' nidero, queda expuesto al público en 
, la Secretaría de este Ayuntamiento, 
' por término de quince días, durante 
1 cuya exposición podrán los oontribu* 
j y en tea hacer las redamaciones que á 
! su derecho asieteu.
í Fuente la Lancha á 7 de Mayo de 
i 1897.

5 Hago saber: que adoptado por el 
S Ayontamiecto de mi presidencia y vo- 
I cales asociados corno medio para hacer 
!' efectivo el cupo de consumos señala

do á este población durante el año eco- 
nómico de 1897 á 98, el arriendo á ven 

j ta libre en las especies gravadas y con 
facultad á la exclusiva del vino y el 

eguardiepte, tei^drá efecto, ¡la. si^baeta 
séspeetiva fen^uli-^ki acto/ é los diez 
dias sigaienteSi al que, aparezca inserto 
este edicto efr eí Bóiíüiií Oficial de 
ia provincia en el local de ia Casa Con
sistorial, de diez á doce de su mañana.

La subasta se verificará por pujas à 
.la llana.

Será objeto de la misma el importe 
de los derechos y recargos autorizados 
sobre las eepeoies tarifadas, bajo el plie
go de oendioionas que se balla de ma 
nifiesto en la Secretaría de este Ayna- 
tamiento. .

Para haber postura es preciso con- 
sigear como garantía en las Cajas del 
Tesoro ó en la Depositaría municipal 
de este Ayontamianto, el .dos por cien
to del tipo de las especies, y el rema
tante tendrá obligación de prestar la 
fianza correspondiente á la cuarta par
te del tipo del remate, en metálico ó 
valores públicos al precio de cotiza* 
ción.

Lo que se anuncia al público para 
general conocí mienta.

Fapnte te Lanche à 7 de Mayo de 
1897.—El Alcalde, José Avila.

PALENCIANA
Núm. 1602

Don Rafael Paez Escalera, Alcalde accidental 
de esta villa.
Hago saber: que eneontrándose ter

minada la matricula de subsidio indas 
trial y de comercio para el próximo 
ejercicio económico de 1897 à 98, que
da expuesta al público en esta Secrete 
ríe municipal, por término de diez 
días, coa el fin de que los industriales 
compreodi tos en te misma puedan pre
sentar las redamaoiones que estimen 
convenir á sus derechos,

' Palenciana 11 de Mayo de 1897.^ 
í Rafael Paez.
1 Núm. 1603
í Hago sabor: que terminado en borra 
j dor el padióu de cédulas personales 

que ha de servil’ de base parí la derra
ma de dicho impuesto durante el pró 
ximo ejercicio económico de 1897 á 98, 
queda de manifiesto al público, por tér
mino de qnince días, en la Secretaría 

! de este Ayontamiento, con el fin de 
que las personas en el mismo cotiiprou- 
didas puedan durante las horas hábi
les examinarlo y adocír cuentas recla
maciones orean pertinentes.

Palenciana 11 de Mayo de 1897.— 
Rafael Paez.

JU7OD0S
CORDOBA

Nú,-. 1697
Don Antonio Alonso Solano, Juez da primera 

instancia do esta ciudad y su partido.
Hago saber: que cumpliendo lo dis

puesto en el articulo treinta y uno de 
is ley estableciendo el juioio por jura
dos, he acordado aj proceda en el local 
de este Juzgado, sito en la calle Mar
qués del Villar, número tres, el sábado 
veinte y dos del corriente mes, a la 
una de an tarde, al sorteo de los seis 
vocales que, bajo mi presidencia y en 
concepto de mayores oontribayentes, 
cuatro por territorial y dos por indus
trial, han de constituir 1a Junta de es
te partido para la formación de tes lis
tas correspondientes al mismo.

Dado en Córdoba á doce de Mayo de 
mil oebooientos noventa y siete.—An
tonio Alonso Solano. —El Secretario de 
gobierno, Licanoiado Rafael Pellitero.

POSADAS
Número 1669

Don Fabián Ruiz Briceño, Juez de instruc
ción de este villa y su partido.
Por el presante cito, llamo y empla

zo á un tal don Francisco Sevilla, que 
venia de la estación de Cádiz, en el 
tren expresa ascendente, número no
venta y uno, respectivo ai dia diez y

.ere te de, Abril ú¡.timo, .cuyo tren fue 
«pédréado ai salir-defla-estación de Al
modóvar del Rio, resultando lesionado 
levementd el Sevilla, á fin de que en el 
término de diez días, contados desde 
la inserción da éste edicto en la Gace
ta de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración y ofre- 

1 carie el sumario; apercibido que de no 
verifioario le- parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Posadas á ocho de Mayo de 
mil oeboeientos noventa y siete.—Fa
bián Ruiz.—El Secretario, Licenciado 
Juan de Dios Nogués.

Número 1670
Por virtud del presente se saca á pú

blica subasta, para su remate en el me
jor postor, sin sujeción á tipo y por ter- 
oera y última vez, a casa siguiente, de 
la propiedad del rematado José Nieto 
Paez, vecino de Palme del Rio.

Una casa situada en calle Llano d© 
San Francisco, número veinte y dos, 
de Palma del Rio, que liúda por la de
recha entrando con casa en la misma 
calle, número veinte y tres, propia da 
Francisco Algarrada; por la izquierda 
con otra de Antonia González, eu di
cha calle, número veinte y uno, y por 
te espalda coa cesa de Juan Caro, en 
calle Eelen, número diez.

La referida subasta tendrá lugar en 
la sala Audieucia de este Juzgado, el 
día diez de Junio próximo, á tes once 
de su mañana, y se advierte:

Primero. Que para tornar parte ©a 
la misma habrán de consignar los lioi- 
tadores en te mesa del Juzgado ó en el 
establecimiento destinado a! efecto, el 
diez por ciento efectivo dal ripo del 
aprecio de dicha casa, consistente este 
en te sarna da treecientas cincuenta 
pesetas.

Segando. Que no se admitirán pos
taras que no oabran tes dos terceras 
partes del tipo del aprecio; y

Tercero. Que loa títulos de propie
dad de menoionada casa se encuentran 
de manifiesto en te Escribanía del pre
sents actuario, debiendc oonformarse 
con ellos los licitadores, sin tener de
recho à exigir otros.

Pues asi lo tengo acordado en el ex
pediente sobre exacción de costas, di
manado de te cansa seguida en ente 
Juzgado,por harto, contra elJosé Nie
to Paez y otros.

Dado en Posadas á siete de Mayo de 
mil oebooientos noventa y siete. Fa
bián Ruiz.—El actuario, Félix Nogués.

Número 1671
Por virtud del presente, que se in

sertará en te Gaceta de Madrid y Bobs* 
TIN OíioiAL de eteta provincia, ruego y 
encargo á toda clase de autoridades, 
así civiles como militares y agentes da 
te policía jadieiai, procedan á te busca 
y rescate de tes caballerías cuyas señas 
se expresan á continuación, tes cuates 
fueron robadas en te noche del once de 
Marzo último, del sitio nombrado To- 
rílejas, término de Homaohaelos, pro
piedad de don José Henao y Montero, 
vecino de Granja de Torrebermesa, y 
caso de ser habidas las pongan á dis
posición de este Juzgado, con tes per
sonas en cuyo poder se enouentren, si 
no soreditan su legítima adquisición; 
pues así lo tengo acordado en el suma
rio que instruyo coa motivo de aludido 
robo.

Dado en Posadas à siete de Mayo da 
mil ochooieotos noventa y siete.—Fa
bián Ruiz.—El actuario, Félix Nogués.

Sefías ds las caballerías
Una muía de dos años, reja y sin 

hierro.
Un caballo de cuatro años, colorado, 

con hierro en el cuarto derecho.
Un potro de tres años, también colo

rado y sin hierro.
Y un mulo de asís años, negro, ra

bón y sin hierro.
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AYUNTAMIENTO DE HINOJOSA DEL DUQUE
NUMERO 1589

Dwi Juan Garcia Fernández, Alcalde proidente del A¡/untamiento conetitueionaí de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del Ayuntamiento y vocales asociados de Ia Junte municipal, se arrienda á venta li

bre, en pública subasta y por el periodo de tr^s años económicos, que empezarán á contaree desde el dis primero de Julio 
próximo y terminen en treinta de Junio de 1900, la cobranza de loe derechos para el Tes?ro y recargos autorizados á esta 
población sobro las especies gravadas con el impuesto de consumos, bajo el tipo de ciento diez y nueve mil quinientas 
cincuenta y ocho pesetas y setenta y cinco céntimos á que asciende el importe de dichos derechos y recargos autoriza
dos, con sujeción al pliego de condiciones que está de manifleato en la Sseretaria de citado Ayuatamisuto, donde podrá 
ser examinado por las personas qne á bien lo tengan.

El acto de la subasta tendrá lugar ou el salón de sesiones de estas Casas CoasistonaUs el día veinte y seis del 
mea que cursa, empezando á las diez de la mañana y terminando á las doce de la misma, por el procedimiento do pujas 

Ji* j lo Del»
Para interesaras en la subasta seré necesario constituir ana garantía en Is Depoaitaría municipal de dos mil tres

cientas noventa y una pesetas y diez y siete céntimos, equivalentes si dos por ciento del tipo.
Aprobada la adjndioaoión, el arrendatario afianzará en fincas rústicas por valor de la tercera parte del importe del 

remate ó de la coarta parte en metálico.
Los derechos para cada una de las especies objeto del arriendo, son los que se consignan en el aigoiente cuadro:

ESPECIES

Garnes lanares, vacuno y cabrío..
Idem de cerda............ .................
Aceites de todss clases................
Vinos de todas clases..................
Aguardientes y alcoholes............  
Vinagre, cerveza y sidra............  
Arroz, garbanzos y sus herinaa...
Trigo y sus harinas......................
Centeno, cebada y maíz...............
Granos y legumbres....................
Peecados, escabeches y conservas
Jabón.................... ..........................
Carbón............................................
Sal común.......................... ...........

Total general

Hinojosa 10 do Mayo de 1897.—Juan García.—José Gil y Vizcaíno, Secretario,

ÁGENCIA EJECITTIVA DE HACIENDA
ZONA DE MONTORO

Número 1572
Edicto de pe’mkea bcbasta de fincas

Don Juan Antonio Serrano Poblete, Agente 
ejecutivo por débito a A favor de la Hacienda, 
Hago saber: que en virtud de provi

dencia dictada por esta Agencia con le
cha de hoy en el expediente general de 
apremio que se sigue en este distrito 
por débitos de la oontribncióa indus
trial y territorial, correspondiente á va
rios trimestres, se sacan á pública su
basta, por primera vez, los bienes in
muebles que á continuación se expra 
san:

Don Bartolomé Garrido Pedrajas y 
Gregorio Sánchez Torres.—Una debe 
se de tierra manchón en la Saliega, da 
esta término, nombrada Cabezadas de 
Arenoso, con cabida da doscientas se
senta fanegas; linde Norte carril de la 
Puente Agria; Levante camino de Car
deña á Azuel; Sur el de Cardeña á Vi
llanueva, y Poniente Arroyo Fresco, 
capitalizada en ocho mil sesenta pesetas 

8060
Don Ildefonso Serrano Sánchez por 

Matías Carpio Canales. —Una suerte de 
olivar radicante en la sierra de este 
término, pago de la Torrecilla y sitio 
de la Pililla, con cuatrocientos setenta 
y un olivos en sais fanegas y nueva ce
lemines da cabida; linde Norte Fer
nando Ortega; Levante herederos de 
Rafaela Relaño, y Sur y Poniente don 
Bsrtolomé Belmonte, capitalizada en 
mil quinientas cincuenta pesetas

1560
Doña Matía Antonia Montilla Alba. 

—Una suerte de olivar an la sierra de

este término, pego de la Nava y sitio 
del Ballón, con veinte y cinco plantas 
en cinco celemines de cabida; linde 
Norte, Sur y Poniente Juan García 
Sampayo, y al Levante la posesión del 
Bailón, capitalizada en trescientas oua 
renta y aeis pesetas ochenta céntimos 

346 80
Doña Josefa Relaño Garijo.— Una 

cuarta parte de casa, sin número de go
bierno, en la calle Ventura, de esta ciu
dad, que linda el todo de ella por la de
recha entrando con la del número diez 
y siete de José Acosta, y por la izquier
da y espalda con la del quince de Rafael 
Majuelos, capitalizada referida cuarta 
parta de casa en quinientas cuarenta 
y seis pesetas setenta y cinco céntimos 

548 75
Doña María Dolores González Pera

bad y Antonio Madueña Canalejo,— 
Uua cuarta parte de casa en la del nú
mero ciucuenta y nueve de la calle Ma
rín, da esta ciudad, que linda el todo 
pot la derecha entrando con la del nú
mero sesenta y uno de Pedro Cañadilla; 
por la izquierda la del oinoueota y sie 
te de Antonio Mohedo Oasado, y por 
la espalda con casas de la calle Los 
Laras, capitalizada referida cuarta par
te de casa en doscientas cincuenta y 
cuatro pesetas setenta y cinco céntimos 

264 75
Don Juan José Fimia González.— 

Media casa en la del número quince de 
la calle Arco, de esta ciudad, que linda 
el todo por la derecha entrando con la 
calle Colón, en donde forma esquina; 
por la izquierda con la del número trece 
de Rafael Solaz, y por la espalda con ca
sas de la referida calle Colón, capitaliza
da dicha mitad de casa ea trescientas 
sesenta y cinco pesetas oí non en ta cénti-

1 IDOS 366 60

Derechos 
1 del 

Tesoro

Plas. Cts.

Su 3 por 100 
de cobranza

Ftas. Cts.

Recargo pro
vincial y mu

nicipal 
del 70 por 100

Ftaí. Cta.

Total 
de cada una

Ftas, Cta.

r 3.791 113 82 2.656 80 6.663 62
23.827 684 81 16.978 90 39.490 71
4.704 141 12 3.292 80 8.137 92

10.636 316 08 7.376 20 18.227 28
4.736 142 05 3.314 60 8.191 65

119 3 67| 83 30 206 87
1.069 31 77 741 30 1.832 07

12.161 364 83 8.612 70 21,038 63
2.248 67 44 1.673 60 3.889 u4

710 21 30, 497 1.228 30
662 16 66, 386 40 954 96

2,211 66 33 1.647 70 3.826 03
634 19 02; 443 80 1.096 82

4.736 142 06: n 4.877 06
71.025 2.130 75 46.403 119.658 75

í
1

Don José Sánchez Santos.—Una 
suerte de olivar en la sierra de este 
término, pago del Madroñal y sitio de 
Barranco-hondo, con ciento cuarenta 
y cinco plantas en dos fanegas de cabÍ 
da; linde por Norte y Sur herederos de 
Francisco Baena; á Levante terreno rea
lengo» y ai Poniente Catalina Morales 
y los citados herederos de Francisco 
Baena, capitalizada en cuatrocientas
pesetas 400

Don Juan María del Rosal Bueno.— 
Una casa en la calle Vistahermosa, de 
esta ciudad, marcada con el número ca- 
toree, que linda por ia derecha entran
do con la dal número doce de Luisa 
González; por la izquierda con el oa- 
mioo da la Tenería, y por la espalda 
con terrenos de D. FranoisooJOañas oa- 
pitalizada en setecientas treinta y oca 
pesetas veinte y cinco céntimos 731 26

Don Felipe Amo García.—Media ca
sa en ia del número diez de ¡a calle Re- 
nepón, de esta ciudad, que linda el to
do por la derecha entrando con la del 
número ocho deSebastián Notario Mar
tínez; por la izquierda hace esquina á 
la misma calle, y por la espalda con la 
molina aceitera de don Martin Madue 
ño, capitalizada referida mitad de casa 
en doscientas noventa pesetas oinouen- 
ta céntimos 290 50

Doña María Josefa Riíjas Madueño. 
—Medía casa en la del número sesenta 
de le calla Marín, de esta ciudad, que 
linda el todo por la derecha entrando 

?

Í

í 
i
f 
«
1

con la del número ciucuente y ocho de j 
Juan da Lera; por la izquierda con la 
del sesenta y dos de Joan González 
Madueño, y por le espalda con casas de 
la calle Orlado, oapitalizade referida 
mitad de casa en trescientas sesenta
y cinco pesetas cincuenta céntimos

365 60

¥

Don Benito Madueño Poblete.—Un* 
suerte de olivar en la sierra de este 
término, pego del Charco del Novillo f 
sitio de las Moredillae, con oDatrooien- 
tas noventa y cinco plantas en siete fa
negas y nueve celemines de cabida,' lío- 
de por Norte y Levante don Timoteo 
Rodrigo Criado; por Sur Juan Tinaho
nes y don Pedro Benítez, y al Poniente 
ensanohee del arroyo Coroomé, capita
lizada en cuatro mil ciento siete pese
tas sesenta céntimos 4107 60'

No se bao deducido cargas, pero se 
deducirán las que resulten en el acto 
del remate.

La subasta se efeotuará en el local 
de esta Agencia el día 1.” de Jonio, á 
las doce de la mañana, por eapaoio de 
una hora.

Para conocimiento general Be ad
vierte:

L* Que los deudores pueden librar 
BUS bienes pagando el principal, recar
gos y coates, antes de cerraree el re
mate.

2,“ Que será postura admieíble la 
que cobra las dos terceras partes del 
valor líquido fijado á los bienes.

ó.“ Que los títulos de propiedad 
que los deudores presenten estarán de 
manifiesto en esta Agencia, sin poder 
exigir otros, y que si se careciese de 
ellos, ee cumplirá su falta en la form® 
qne prescribe la regia 6.* del ert. 42 
del reglamento de la Ley Hipotecaria» 
por cuenta de los rematantes, A los caá' 
les después se les descontarán del pr®' 
cío de la adjudicación los gastos qo® 
hayan anticipado.

4.’ Qae los rematantes se obligan 
entregar en el acto de la subasta el r®" 
porte del principal, recargos y costas 
del procedimiento ejecutivo que adeH" 
den los contribuyentes de quienes prO' 
cedan las fincas subastadas, y hasta e 
completo del precio del remato, en l® 
oficina de la Agencia, antes del otorgó' 
miento de la escritura, según disponed 
los artículos 37 y 39 de la instroooiv® 
de 12 da Mayo de 1888.

Lo que ae anuncia al público en oum' 
plimiento de lo dispuesto en la regí® 
4* dal art 37 citarfo.

Ea Montoro á 10 de Mayo de 1897. 
—El Agente ejecutivo, Juan A. S®" 
ñauo.

Arrendamiento

Desde 1.“ de Enero próximo de 1898» 
Be hace del Cortijo nombrado del AJ' 
caparro, compuesto de 1274 fanegas “® 
tierra, en el término de seta capital» / 
de la propiedad del ExoeUntíaimo s®" 
ñor Duque de Medinaceli.

Para cratar con el Admiuistrador d® 
dicho Excelentísimo señor en la ciudad 
de Montilla.

tes para guardas jurados se halláis 
de venta en la imprenta del DIA' 
RIO DE CORDOBA.

LOS CERTIFICA- 
dos del 1 por 100 se hallan do 
venta en la imprenta del DIARIA 
DE CORDOBA, Letrados, iS.

LA MATRÍCULA 
Industria!, su lista cobratoria Y 
los modelos de alta j baja, arre
glados al modelo oficial, so halla» 
de venta en la imprenta de! DIA
RIO DE CORDOBA, Letrados, 
núm. 18.

imprenta del DJARIO DE OÓKDOBA
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